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> 

el objeto y resultados de esta escritura de Sociedad Anonima» a cuyo otorga- 

“Estatutos de la Compañía Importadora Bowen Sociedad Anónima'!.-I.B.S.A.-Car 
  

: . - nas” 22 £ 
pitulo Primero,- De la Sociedad, su objeto, domicilio y duración,.-Artículo 
  

- establece : : ó e responsabilidad Jimitada, de 

A . 11 . t31 j . 7 "T : j E e S . y j ZA 

PP PP TE     . . . + . . ne nor abieto Ta imnortación de automóviles. caminas.trantoras. hamhae Aa Ll



10 

14 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28   

ol . . . ao 
: ¡tener Agencias, Sucursales, propiedades y establecimientos en los lugares + 

  

  

lnos y cédulas de Banco o de Compañias nacionales o extranjeras,y, en gene- 
  

ral, hacer todo acto o contrato que, a juicio de Directorio, fuera convenien- 

te para los intereses de la Sociedad, Artículo Tercero: El domicilio de lla 

Sociedad_se fija en Manta, en donde tendrá su oficina principal, pero nodrá 

    
a. La. ine la Junta General de Accionis- 

- 5 , : 13 e eint os para la duración de 
  

4 AS 4 A 
4 

Ha! 64 j constitución mediante el trá- 
  

Lmd podrá j ió eneral - 

lde Accionístas, convocada expresamente para este efecto. Asi mismo» podrá + 
+ 

la Sociedad liquidarse antes de dicho plazo, además de los casos establecis 
  

dos vor la ley, cuando así lo resolvieren por lo menos los dos tercios del 
  

l|capital social, en Junta General yen dos sesiones distintas convocadas ex; 

£ . ent 

    

  
cada una de las convocatorias, fijándose gigual plazo para la prámera.- Cay 

  j z j el aumento y disminución, acciones y accionig 

|ltas.- Artículo Quinto: El capital de la Sociedad es de TRESCIENTOS MIL SU- 
  

  

ÓN 

|LCRES, dividido en trescientas acciones al portadore de un mil sucres s cada- 

| una enumeradas del 001 al 300, inclusive; Artículo Sexto: El capital podrá 

  

| aumentarse o disminvirse según las necesidades, hasta la caniidad que estí- 
  

me conveniente la Junta General de Accionistas, la que deberá acordar tal 

onmenta a disminución. en caso de aummbbo de capital, el organismo menciona- 
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= . - 2 . . núrero de las en él comprendidas.- Artículo Séptimo.- Las acciones que se 
  

emiten para aumentar el capital serán iguales en todo a las actuales, de a 
  

un mil sucres cada uns 

  

: : . 2 » 
siones pueden ser de acciones al portador,o de acciones nominativas, segun 

se dispone en el artículo precedente; y serán numeradas desde el 301 (tres 
  

   

y 

  
cientos uno)en adelantes- Artículo Cctavo,- Los.accioniístas tendrán la pr 

ferencia 

  

. . A 4 . , 
ocuier suscriptor, deberan pagar por las nuevas acciones, a más de su valor 

nominal, el proporcional a fondos de reseryas existentes al tiempo de la -— 
  

  

  
suscrápción, basandose en el último balance aprobado por la Junta General; 

, , . ? A “ ml. 

- 4 - . . . e si en 

del Directorio y el Gerente intervendrá en representación de la Sociedad, 

wW
 

  

. . . . ? . . 

| aceptando nuevos accionistas, en cada suscripcion el Directorio o la Junt. 

General, determinará la manera como deberán pagar los accionistas el capi- 
  

tal aumentado;- Articulo Décimo: ió : » 

] . ] ] ] . ] bi lidad f j ] 

. 2 . .? - as 4 ciales, etcétera cada acción es indivisible y la Compañía no reconocerá - 
  

como propietario de ella sino a una sola persona, sea natural o jurídica,   

La personería de los accionistas ausentes o de las personas juridicas que 
  

|| tengan acciones se acreditará con los documentos habilitantes que deben del 

jarse en el archivo de la Sociedad.- Artículo Undecimo.+.- jientras las acci 
  

2 

en i : a otorgará a los accionistas solamente 

certificados provisionales nominativos), que podrán ser negociables, despué 
      de pagado el veinticinco por ciento del valor nominal de cada acción las-



¿ acciones y los certificados provisionales serán firmados por el Presidente 
  

2 i j G ; fi e aque se habla en este Artícu- 

a llo será ¡ Í ue hayan sido cubiertas todas las cuo- 

. . 2 4 . . 

4 ltas de la respectiva accion. Articulo Duedecimo.- Si el pago de las nuevajs 

5 laccioñes se hiciere por cuotas el Directorio fijará el plazo para la consigna 
  

7 tobre la cuota o cuotas atrasadas, de conformidad con ho prescrito en los ar- 
  

s tículo 319 y 320 del Código de Comercio, el Directorio podrá ordenar, trans- 
  

9 turrido tres meses de mora, la venta de los certificados o la anulación y la 
  

10 ¡Sociedad emitirá tantas acciones nuevas cuantas hubieren sido anuladasj- _An-   
  

2 

16 gcciones al portador se transfiera por la mera tradición del títulos éstas + 

17 tesiones deberán anotarse en el libro respectiyo del que se hablaen el artíqu- 

15 ¡dispogiejones vigentes en la actualidad» de modo que lapropiedad de las - 

  

1s (lo anteriorj- Artículo Decimo fuinto.- En caso de perdida de una o mas acclo- 
  

19 hes, certificados y titulo de accionz la Compañta expedirá un duplicado, co 
  

20 llas formalidades legales, suscrito por-el Presidente y el Gerente, de lo-cpa. 

21 5 bi j uj e le vio lay 

  

22 acción. - Capítulo Tercero.” De la Administración de la Sociedad.- Artículo 

Décimo Sexto.- La Compaiía será adminibtrada por la Junta General de Accionis- 
  

    

23 

24 1 é ponen 1 - 

25 |ta General los accionistas, por si o por medio de sus representantes, para 
  

26 que un accionista represente a otro será suficiente que presente una zarta + 

27 de autorización que se archivará3_ los accionistas pueden hacerse representa] 

      282 La 12 Tinmtae nor ammderados. nero los administradores no vueden ser apoderá-



“e *TRES - 
t e voces 
; a 

1 des; para que los tenedores de acciones al portador puedan ibteevenir en las 
  

2 | Juntas, deberán consignar en la Compañía dichas acciones tres dias antes dí 
     

4 | de urgentes, pues entonces podrán presentar hasta el momento de la instala; 
  

1 s | ción,- Artículo Decimo Cctavo.”- Las Juntas Generales de accionistas son or 

: : : : : ..?. . - 
dinarias y extraordinarias. las nrimeras se reunjiran previa convocatoria 
  

del presidente en el mes de enero de cada año, y extraordinariamente, cuan 
  

Y do fuere conocada por resolución de la mayoría del Directorio o a pedido : 
  

de esta, por.escrito, por accionistas que representen por lo menos la una 
  

  

lcenarta_ pa 

: 2 : . . .? 
trescientos once del código de Comercio, cualquier dilación, objeción o re- 
  

sistencia de los llamados a hacer la convocatoria, se considerarsa como ne 

  

  

13 lgativa a convocar la Jpntas pudiendo en tal caso, solicitar al Juez la con- 

14 lvocatoria,- Artículo Decimo Noveno.- En toda convocatoria para Junta General 
  

  

Ni 15 | se expresará el objeto u objetos para el que ebta deba reunirsez cuando to 

16 | das las acciones suscritas pertenecen a mas de cinco personas naturales o 
  

17 ljurídicas, las convocatorias a la Junta General se harán con ocho dias de - 
  

18 lanticipación por lo menos, por la prensa o por notáficación personal o por 

19 | escrito, a cada uno de los accionistas segun resuelva el Presidente o el + 
  

2o |ni lo; ertene me e_ cinco personas na- 

21 | turales o jurídicas, las convocatorias p odrán hacerse a juicio del >residen- 
  

22 (te o del Directorio, en la Forma ya indicada o por notificación personal a 
  

23 s accionistas, o en su caso, a su representantes o mandatarios en el do- 
  

- 24 | micilio u oficina de cada uno de ellos, con cuarenta y ácho horas de anti-   

. . . . . ¿+ 

25 lcipación o por aviso publicado por la prensa. con dicha. anticipacion de cua 

. 268 ¡renta y ocho horas,.- Artículo Vigésimo.- Para que la J,nta quede constituida 
  

27 (legalmente, es menester que los concurrentes a ella representen mas de la -     ” . . . ? 

28 |imitasa del camvital sociali cuando no hava dicha renresentación, se hara ser 
  

B
A
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. . mz . 2 . 

2 | Gerente actuará como Secretario, yen gYsenciarséedesignara un Secretario ad- 

gunda convocatoria, expresando en el nuevo aviso, ademas del motivo u objeto 
  

. é. . . . 

[de la gonvocatióna que la Junta se constituirá con cualquier número -de so- 

cios concurrentes y sea cual fuere la representación de los que asistenj-Axd- 
  

  
tículo Vigésimo Primero.- Los accionistas concurrirán a las Juntas Genera” 

  
les personalmente o por medio de representantes, cuando éste fuere accionÍsta 

  
bastará que el páder conste en una carta dirigida al Presidente del Direc- 

cn. : 2 2 ? . ns Loa . 
Ltorios si no fuere accionista debera presentar un poder judicial suficientes 

cenando una persona jurídica fuere Accionísta, se hará representar por su - 
  

Gerente o Presidente, quien acreditará previamente su calidad.- ¿rbículo Vi- 

|gésimo Segundo,- El Presidente del Directorio o en su caso el llamado a regm- 

    
:vlazarle de acuerdo con-los Estatutos» presidirá las Juntas Generales; el - 

1 
j 
1 

hoc; ambos suseribirán las actas, luego de aprobadas.- Artículo Vig$imo Ter- 
| 
$ 

: Som; , : _ 
| Leroj. a endra eb las Juntas tantos votos cuantas acciones -| 

pos ; nte _ning jonista puede eximirse de votar y si alguno 

  

  

t . , 7 . . 

|sumarse a Ja mayoria las votaciones seran secretas, publicas o nominales,|a 

«1 . . + e 
micio de la Junta General de accionistas en cada caso, y formara mayorlia- 
  

  

. A . 

, voto de los asistentes que representen la mitad mas una de las acciones 
L 

16 n que estos mismos 

t 

ente otra manera de formarse oriaj en el 

evento de un empate en las votaciones, se decisdirá en otra Junta General- 
  

e . 

lJas resoluciones de la mayorlaj que se computara de acuerdo con los Estati 

v 

  
tos. secún el caso. son obligatorias para todos los accionistasj los Apode 

rados no podrán dar, a la vez. votos contradictorios, separando el ejerci- 
  

cio de dos o más poderes, o el de un poder y el de sus propios derechos3 - 
  

Artículo Vigésmá Cuarto+.- Las Juntas tratarán solamente de los puntos para 
      giie hayan sido convocadas y toda deliberación acerca de un objeto para el F 
 



no. "a =CUATRO- o 

roo — wie 
nos 

2d Cua] no hayan sido convocadas, será nula.-Artículo Vigésimo Quinto:”as Jun- 

2 inarias procederán en el orden siguiente: ct iscusión del |- 

a Line 361 Directori le la q : Lati 7 . 101 año |- 

4 |_anteriorsb)lecturasdiscusión y aprobación u observación del informe del Cq- 

5 imisario y del balanee amuali c) Reparto de utilidades d)proposiciones del 

e (ni torioz e) iciones de 1 ionístasz f)e1 són del 1 ad 

4 > 

7 |m LYOj= j j o:E s Juntas Generales Extraordinarias 

  

8 |se trataran unicamente de Jos asuntos para Jos que fueron convocados y en el 

10 | gési eptimo.- ibuci 21:2)deliber resolver 

  

  11 1 Í ] 1 a út4] . Í 1] . Í . 1 | 

12 | cer de Ja marcha administrativa de la Institución, por los informes de sus|- 
  

13 |Diri í el aumento del capital socialjc)facultar al Directorio 

14 ¡la venta de inmuebles de la Compañía y la de la totalidad de los bienes 
  

| 
y 15 iosddi iá eciales de reserva, de even» 

16 | j > istribución de utilidades obtenidas ,confor- 

e. 17 [me con lo dispuesto por las leyes y los :*statutos:49)remover a los Dignatarlos 
  

18 | cuando hubiere causa para ellojpara decidir la remóción,se necesita,por lo 
  

19 | menos,de las dos terceras partes de los votos gue representen el cavital s(q- 
  

20 | cialifideliberar y resolver acerca de las renuncias que presentaren los miégm- 
  

21 | bros del Directorio,el Gerente,el Comisariosjy caso de aceptación, nombrar los 
  

Y
 22 | reemplazosig)considerar y resolver acerca de las proplieletshes que present; 

23 ¡el pirectorio y de las mociones que debidamente apoyadas),presenten los accio- 
  

24 | nistasih)reformar los Estatutos, sujetándose a las disposiciones concernieny 
  

25 | tes contenidas en los mismos,e interpretarlos en caso de duda. Artículo Vir 

26 | gésimo Cciavo.-Del Directorio.-El directorio se compone del Presidente y df 
  

27 j er habrá además dos vocales supleni 

28 | +ac elegidos vor la misma Juntaydurante unos y otros dos años en sus CcargoB»    



26 

27 

28 

    
  

  

  l_ tución acordada vor la Junta General; eY por renuncia del carros 

  
aA-  
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28 

o 

an mor 

ribuciones del directorio: a) cumplir y hacer cumplir los Estatutos de la 
  

cias donde y cuando lo creyere conveniente; c) disponer el monto de las o- 
  

., “ .. . 

o el movimiento economico de la Institucion y resolver todo lo concernienty 
  

a su buenas marcha; f) fijar el precio de venta de todos los artículos en 

. 3 l.- hb) lis; ] bl . . ] . ? z S 1 A ha 

  

mr ms 

_que emprenda la Sociedad; acordar descuentos cuan do fuere preciso; g) nom 
  

la consideración de la Junta General la adopción de todas las medidas en be: 

brar Y remover los empleados subalterhos y señalar su sueldos A) someter al 

  

neficio de la sociedad; 1) dictar en el mes de enero de cada afioy el pre- 
  

  

supuesto seneral de gastos de la sociedad, para todo el afios y gy decretar 

Artículo Trigésimo Cuarto.- las decisiones o resoluciones del direborio se 

  

  

harán constar en un libro de actas que se Jlevará al efecto, que la suscri 
  

irán el Presidente y el Gerentez- Artículo Trigésimo Quinto.- El Presiden 
  

te del directorio lo será tambien de la Junta General, y además de las atr 
  

  

ciones que ejercen en el Directorio le corresponde: a) la representacion 
A 

tanto judicial como extrajudicial de la sociedadi- b) tirmars en represen- 
  

  

tacion de la Sociedad las escrituras de aumento de CUapitalj -c) suscribir 
  

  

en nombre de la Compañia, las escrituras, contratos, cheques, documentos y 

. . . . Ls 2 . 

as papeles concernientes con la marcha administrativas economica, etc,eta 
  

¡ay Sirmar-con el Gerente los titulos de las accio.«sj e) separer los emplea 

dos cuando a bien tuviere, asi como buscar quien losreemplace3 f) vigilar, 
  

Mas Sucursales o Agencias por sí o por medio de comisionados especiales o y 

Juntas locales de accionístasi g) autorizar la contratación de técnicos y 
    or   .o . . . . , 

fijar las remuneraciones por sus servicios; h) ordenar la conconvocacoon a 
 



  

  

5 | al estricto cumplimiento de los estatutosi 1) estudiar con el Gerente los 

el; hb] ton le la instit són y todo 1 1 : q ] na 

7 | sidades de la Sociedad asi como al ensanche de los negocios, etc.j — m) coóo- 

  

  

8 | perar con el Gerente en la supervigilancia de la Contabilidad; - Artículo 
  

A 2 2 E . 
9 | Trigesimo Sexto: El Presidente concurrira a las oficinas, agencias, .sucur- 
  

10 | sales, propiedades y más bienes que posea la sociedad en cualquier parte del 
    
  

  

  
14 neral que durará dos afios en el ejercicio de sus funciones y quien de hechp 

15 ¡será vocal del Directorio y de la Junta General: e intervendra en las deli. 

16 | beraciones de ambos organismos, con voz y voto, y actuará de secretario¿- 
  

17 | Artículo trigésimo Cctavo.- El Gerente no podrá aceptar ningun otro cargo» 
  

18 | ques a juicio del directorio, pudiera considerarse como incompatible con y 
  

  

  

. . ” ? . > 

20 | que haga Jas veces de Gerente recibirá una remuneración mensual que la fija- 

21 | yá el directorio; para el uso de livencia se regirá por Jo prescrito en el 

22 | Codigo de Trabajo y en demás por Jo que disponga el directorioj- Artículo 
  

23 | Cuadragésimo.- Por excusa, renuncia del Gerente, el directorio declarará 
  

24 | Vacante el cargo y convocarás dentro de ocho dias subsizuientes, a Junta. 
  

2s | General, para gue conosca de la renuncia, provea el cargo o resuelva lo coh- 

  

27 | a a dos años un Comisario Principal y un Comisario Suplentg -» 

es | para el caso de que falte el primero; el Comisario examinará el balance, 1 y
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* SEIS- 

. . . > A . 

O ALOre DECO ommprobante ase A AGamin a on econar a qe 

e , » 
Ompan ae O0Qo.e O Rresentar O ALOrme. ae ado a o 

» e 

y en. e ee 

P A 

. . .. bos » - . 
de enero de. cada ejercicio econtmico, ademas tendrá los deberes y atribucis 

  

Lro el nombramiento debe recaer en persona capacitada por sus conocimientos 

istribución de Utilida- 

PS 

p= 

  

    
esta sera re- 

  

_Jlos miembros del' directorios ni el Gerente, ni los empleados, podrán ser - 
  

eudores de la Sociedadi- Artículo Cuadragesimo Sexto: los empleados, los 
  

procuradores y toda clase de aszentes de la Sociedad estan obligados a guan 
  

dab estricta reserva en todo Jo que se refiere a la administración interio 
    + amerariomes de la Sociedad. salvo los casos en que por ley tengan que de  



  

315 

la ' 

16 

19 

20 

21 

22 

26 

27 

  

  

zésimo Octavo.- El año económico se contará desde el primero de enero al -— 
  

treinta y uno de diciembre? inelusivej=- Artículo. Cuadragésimo Noveno.-.1os 

presentes estatutos podrán ser reformados o ampliados, en cualquier tiempo,   

      

iva este -objeto y en una sola sesión. - Hasta aquí los Hstatuhos,- Las tres= 

| 

retentas—ecejones—de aun mil_sucres cada una que vienen-a tormar-el-capi=- j j ] at d=_ 

  

Powen, Joscientas accio 

¡driana Cavagnaro, cinsuenta acciones numeradas desde el doscientos une al. 

doscientos cincuenta don' Fedro H, Bowen, «tUince acciones .numeradas desde. ql 
  

  

. . - a y mine aceiones numeradas e 

cientos ochenta y uno al descientos noventa y cinco; don Zenón Delgado, .cód- 

lcom acciones mimeradas del doscientos noventa y seis al trescientos, nes 

ta virtud, los anteriores promotobes y unicos accionistas, declaran que el 
  

  

la la señora Adriana Cavagnaro, por su suscripción y pago de contado de «cin     lcuenta acciones. suma que se le commensará con las revestivas acciones de - 

mL 2 , . nes de Ja Compañía que Je serán entregadas: Doscientos mil sucres ff%. 200,000.00) 

*



e 08 
nan n”? 

1 sucresj. siendo suscrito y pagado el aumento de doscientos mil _sueres por los 

  

. o , : . . , . 2 3 | critura número ¡60 y tomo esta razón por mandato judicial, MantayJonio-seis 

. . . . . 7 Y £ . 4 lde mil novecientos cuarenta y cinco.- El Notario:C,A.Gchoa",0 Entre lineas: 

  

  

  

  

  

5 

8 lierá 3 - - 2 .. =81-N-=S.-NO VALE, 
A nd 

7 2 

8 Es fiel copia del original constan- 

9 . . . . . e t . 3 . t po 

10 | ochen seiscierd ent «bre seiscajient ent bros ==;   
da ¡se eiscientos ochenta y cinco y seiscientos hchenta y seis, inclusive del Rey 

! 

| 

12 ¡élsiode Iminmentos píbiico de Hayor cuanífo correspomiiente_al_año-ds + 

  
  

  

18, i j . e j eci enta Lro.- =| 

14 MA 91:3-1, 9hlyH,- de la Notaria Primera del Cantón Manta a mi cargo, siendo | 

5 ost = 3 iymo en. a los - 

16 | dí -Sej j j j - 

  

17 | fojas utiles. 
  

  

  

jue deacuerdo con lo ordenado 

  

21 [Por el Juzgado 1*:- Provincial de lMarabí,ertí inrcrita in presen 
  

  

22 [te escritura e el Registro hercamil le ni conrgo bajo el míne: 

23 ¡Yo Vejutidos (22)y anotada en el Repertorio General con el mnmb- 
  

  

24 ¡10 cetecientor,1reinta y uno (791),con fecha 19 Je diciembre le A ZE 

1944,Iinbiémo archivado el segundo tertinonio de la nmienma .y Yi. 

  

  

jado por ceir tercer el extracto del locunento. regis trado, 
  

Hanta, 29 de ceptienbre de 1969.-1 Registrilor de la Propiedad 
  

        Larato y O E



1 va
 

H
 cá
 

el
 

1 1 

la Compañla que le serán entregadas: Cincuenta mil _sucres (s/450,000.00).- 
  

. 2? z . . 
Al sehor Pedro H, Bowen, por su suscripcion y pago de contádo de quince accip- 
  

2 5 . . 

nes, suma que se le compensará con las respectivas acciones de la Compania 
  

que le serán entregadas: Suince mil sucres (S7.15.000,00).- Al señor Leopol 
  

a. Bowen, por su suscripción y pago de contado de quince acciones, suma que 
  

A * . cs A 
se le compensara con Jas respectivas acciones de la Compañia que Je seran - 

e 

entreradas: Suince mil sucres (S/,15.C000.00).- A la señora Fmilia Rede Bo- 

  

  

wen, por su suscripción y pago de contado de quince acciones, suma que se lp 
  

  

  

con las respectivas accione ss > z y Z . 
+ 

1D   
13 (mil _sucres (5/.5,000.00).-— TOTAL: TRESCT=“STCS VTL SUCRES .- (S/,300.,000.00).- 
  

  

  

ny + . t 
17 [vada a escritura pública para que surta sus efectos legales,- Leida.que Les 

1s [fué esta escritura a los otorgantes, por mi el Notario, de principio a fin 
  

19 len alta vozy.. a presencia de los testigos de este vecindario, mayores de ex 
  

  

21 dríguez, César Santana y Francisco Bustos Regalado, la paprueban y ratificád- 
  

22 ¡dose en su contenido, firman dichos señores otorgantes con los testigos men 
  

  

2s |go: J.César Santana.- Testigo:Virgilio Santana R.-Testigo: Francisco Bustos 
  

26 [¡Re- el Notario.- C.A.Ochoa.- Al márgen dice lo siguiente:"For escritura pú- 
  

27 j L ito tario con fech os del presente mes la -     
  

28 |Compañia Importadora Bowen,S.A. aumentó su capital social a “Muinientos mil


